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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(Artfculo 46 Inciso 3º de la Ley Nº 19.880) 

Con fecha fi'Zi S<1~·, P'Ylbtt k7'2, 5 . siendo las A1 ', ~~ horas, concurrí personalmente en mi 

calidad de funcionario a la dirección Calle S/Nº Ruta T-55 KM 52.6, comuna de Futrono, Región de 

Los Ríos, para efectos de notificar a Don Enrique Alberto Manzur Celume, RUT N° 7.017.815-k, 

titular de "Falpon Pellet Futrono", domiciliada en la dirección señalada, de la Resolución Exenta Nº 

1527, de fecha 29 de julio de 2025, que resuelve procedimiento administrativo sancionatorio rol D-

157-2024 y resuelve lo que indica. 

Se deja constancia que la copia f iel de la Resolución se ent rega en el domicilio del interesado, de 

conformidad con lo ~uesto en el inciso tercero del artículo 46 de la Ley N° 19.880 y que ha sido 

recepcionada por :J:=tJV ~ ~et.JV C quien firma a continuación. 

R.U.N.: 

Observaciones: 

Funcionario 
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